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R E S U E L V E

Artículo 1°- Solicitar a las autoridades del I.P.A.U.S.S. que Informen a esta Cámara

Legislativa si se han promovido las medidas requeridas mediante Resolución de Cámara

N° 028/04, en lo concerniente a la separación de las cuentas provisionales de las

asistenciales, de acuerdo con lo preceptuado en el artículo 51 de la Constitución

Provincial.

Artículo 2°.- Regístrese, comuniqúese y archívese.

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 28 DE ABRIL DE 2005.

RESOLUCIÓN N° U83 705.-
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